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Guía Solicitud de Prácticas Erasmus+ 
 

Centro de Empleo y Prácticas 
Universidad de Granada 

 

Este documento describe el procedimiento completo que deben seguir los 

estudiantes para solicitar y gestionar una movilidad Erasmus+ Prácticas. 
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Paso 1. Obtener la aceptación de la empresa 

El primer paso es buscar una entidad de acogida donde realizar las prácticas, que deben 
estar relacionadas con tu titulación. 

Si necesitas ayuda para la búsqueda: 

• Solicita al Centro de Empleo y Prácticas el listado de entidades donde han 
realizado prácticas otros estudiantes. 

• Consulta las ofertas internacionales disponibles en la web de EmpleoUGR. 

Una vez que: 

• la entidad te haya aceptado, y 

• hayáis acordado las fechas de inicio y fin, 

debes: 

1. Enviar por correo electrónico a la entidad el documento Carta de Aceptación. 

2. La entidad deberá rellenarlo y firmarlo. 

3. La entidad te lo devolverá por correo electrónico. 

⚠️ Importante: 

• Las fechas deben estar dentro del periodo establecido en la convocatoria. 

• Convocatoria 2025/2026: la estancia debe finalizar como máximo el 31 de julio 
de 2026. 
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Paso 2. Solicitud en la oficina virtual practicas erasmus+ 

Accede a Acceso Identificado → Prácticas Erasmus+ 

Debes: 

• completar tus datos, 

• subir la Carta de Aceptación firmada. 

 

 

 

Paso 3. Solicitud en la Sede Electrónica (Declaración Responsable) 

Accede al procedimiento en la sede electrónica: (https://sede.ugr.es/procs/CEP-
Participacion-y-aportacion-de-documentacion-Programa-Practicas-Erasmus/).  

Debes: 

1. Descargar el documento, 

2. Rellenarlo, 

3. Firmarlo, 

4. Presentarlo electrónicamente. 

 

https://sede.ugr.es/procs/CEP-Participacion-y-aportacion-de-documentacion-Programa-Practicas-Erasmus/
https://sede.ugr.es/procs/CEP-Participacion-y-aportacion-de-documentacion-Programa-Practicas-Erasmus/
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Paso 4. Obtener certificado digital 

Es obligatorio obtenerlo para la firma de los documentos requeridos 

(https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica). 

Paso 5. Aceptación del tutor o tutora de la UGR 

Debes contactar con tu tutor o tutora en la UGR y pedirle que presente el documento 
de aceptación a través de la sede electrónica: 
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https://sede.ugr.es/procs/CPEP-Aceptacion-de-tutor-o-tutora-de-practicas-
internacionales/ 

El tutor o tutora deberá: 

• descargar el documento, 

• rellenarlo, 

• firmarlo, 

• enviarlo a través de sede electrónica dirigido al Centro de Empleo y Prácticas. 

¿Quién es tu tutor/a? 

• Grado: Vicedecano/a de Relaciones Internacionales de tu centro. 

• Máster: Coordinador/a del máster. 

• Doctorado: Director/a de tesis. 

 

 

https://sede.ugr.es/procs/CPEP-Aceptacion-de-tutor-o-tutora-de-practicas-internacionales/
https://sede.ugr.es/procs/CPEP-Aceptacion-de-tutor-o-tutora-de-practicas-internacionales/
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Paso 6. Solicitud de perfil con menos oportunidades e inclusión (si 

procede) 

Si cumples alguna de las condiciones para recibir la ayuda adicional por perfil con 
menos oportunidades en los términos especificados en la convocatoria (5.2. Cuantía 
individualizada de la ayuda), debes solicitarlo en 
https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Movilidad-internacional-Perfil-con-Menos-
Oportunidades-e-Inclusion/ 

Debes: 

• dirigir la solicitud al Centro de Empleo y Prácticas, 

• adjuntar la documentación justificativa. 

 

https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Movilidad-internacional-Perfil-con-Menos-Oportunidades-e-Inclusion/
https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Movilidad-internacional-Perfil-con-Menos-Oportunidades-e-Inclusion/
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Paso 7. Firma de los convenios de subvención 

Una vez validada tu solicitud, recibirás una notificación a través de HERMES con: 

• Convenio de Subvención de la UE 

• Compromiso de Financiación de la Junta de Andalucía 

• Resolución de concesión de subvención 

Debes: 

• acceder a la notificación, 

• aceptar y firmar los documentos con tu certificado digital. 

Paso 8. Contratar el seguro obligatorio 

Puedes contratarlo con ERGO u otra compañía. 

Debes enviar el justificante a: 

p.internacionales@ugr.es  

Primas orientativas del seguro ERGO: 

Europa: 

• General: 45,35 € 

• Ciencias del Deporte: 68,02 € 

Resto del mundo: 

• General: 130,05 € 

mailto:p.internacionales@ugr.es
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• Ciencias del Deporte: 152,72 € 

 

Además, se recomienda solicitar la Tarjeta Sanitaria Europea: 

https://sede.seg-social.gob.es 

Paso 9. Completar el Learning Agreement 

Debes completar el documento Learning Agreement junto con: 

• tu tutor/a UGR, 

• tu tutor/a en la entidad de acogida. 

El documento consta de tres partes: 

• Before the Mobility 

• During the Mobility 

• After the Mobility 

Antes de iniciar la movilidad debes completar: 

Before the Mobility 

Requisitos: 

• redactado en inglés, 

Indemnización en caso de muerte

Indemnización en caso de invalidez 

permanente

Gastos incurridos en el extranjero y 

derivados de una enfermedad o accidente 

ocurridos en el extranjero o en España en 

el caso de extranjeros

Prolongación de estancia en hotel

Repatriación o transporte sanitario de 

heridos o enfermos

Repatriación o transporte de fallecidos

Desplazamiento de un acompañante en 

caso de hospitalización

Estancia del acompañante desplazado

Regreso de un asegurado por fallecimiento 

de un familiar

COBERTURAS MÍNIMAS OBLIGATORIAS

ACCIDENTES

ASISTENCIA MÉDICA Y PERSONAL 

DURANTE EL PERIODO DE 

DESPLAZAMIENTO

RESPONSABILIDAD CIVIL (al menos hasta 50.000 euros)

https://sede.seg-social.gob.es/
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• cumplimentado a ordenador, 

• firmado por el estudiante y el tutor/a UGR. 

Debes enviar copia a: 

p.internacionales@ugr.es  

El tutor/a de destino lo firmará el primer día de prácticas. 

 

Paso 10. Realizar la prueba obligatoria de idioma (OLS) 

Antes de la movilidad debes realizar la prueba lingüística obligatoria Online Linguistic 

Support (OLS). 

Recibirás un enlace en tu correo electrónico UGR para registrarte y realizar la prueba. 

mailto:p.internacionales@ugr.es

